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minas Antipersonal



Asistencia a las víctimas
En cuanto al cumplimiento de la Acción 33 de la 

Convención de la OTTAWA sobre la Prohibición de las 
Minas Antipersonal, el Estado de Guinea-Bissau ha 
designado al Ministerio de Solidaridad, Familia y 
Cohesión Social. El Ministerio ha preparado un plan 
estratégico nacional con objetivos específicos, 
medibles, realistas y cronológicos que se presentarán 
en el Consejo de Ministros y posteriormente en la 
Asamblea Nacional del Pueblo,(ANP) para su 
aprobacion



La ejecución, supervisión y evaluación de dicho plan 
será coordenada por la Federación Nacional de 
Personas con Discapacidad para garantizar que las 
necesidades y los derechos de las víctimas de las minas 
se aborden de forma efectiva a través de las políticas y 
los marcos jurídicos nacionales en materia de 
discapacidad, salud, educación, empleo, desarrollo y 
reducción de la pobreza, en conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 



 Se creó una base de datos centralizada que incluía
información sobre las personas y los heridos por las minas,
así como sus necesidades y problemas, poniendo esta
información a disposición de las partes interesadas para
garantizar una respuesta integral a las necesidades de las
víctimas. Pero con la declaración de Guine Bissau libre de
minas por parte de CAAMI, el centro quedó sin apoyo
financiero el archivo electrónico se dañó y de momento
sólo existen los soportes físicos que hay que actualizar y
posteriormente introducir.

Según la encuesta realizada hasta que Guinea Bissau
fue declarada libre de minas, se registraron 1.518
víctimas.



En la actualidad, siguen produciéndose 
accidentes en las minas y en este 
momento tenemos que lamentar 
setenta y tres víctimas (73).



Con los medios disponibles en ese momento, se 
prestaron primeros auxilios eficaces y eficientes a las 
víctimas de algunas comunidades afectadas por las 
minas, como

• Cirurgías menores,
• Confeción de prótesis,
• Sillas de ruedas,
• Muletas,
• Fisioterapia,

Compra de algunas medicinas



• Inclusión de algunas víctimas
discapacitadas en la pensión del Ministerio
de Solidaridad, Familia y Cohesión Social,

• Terapias ocupacionales,
• y otros servicios médicos.

Se está preparando un diálogo nacional
sobre la asistencia a las víctimas de las
minas y a los discapacitados, con el fin de
incluirlos en el Plan Estratégico Nacional.



Rehabilitacion Fisica y Motora

Con el apoyo del Gobierno de Guinea Bissau
y de sus socios internacionales, el CICR y la
CEDEAO, el Centro de Rehabilitación Motriz
ha empezado a funcionar en el Ministerio de
Salud Pública.

Este Centro pretende dar servicios a todos
los usuarios nacionales, y de la subregión.



En lo que se refiere a la
Acción 39 del Convenio de la
OTTAWA, Guinea Bissau está
haciendo esfuerzos para su
implementación efectiva.
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